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Coct 
POSE MANUEL GÓMEZ SARMIENTC 

Re-presentante I egal ASOBANCAPIA, 

vicepresidenciajdndica c.')asobancarie car-r, 

loonl2o63 del 18/04/20.1 8 

la. saludo:, Dr. Gómez. 

conformidad con el arlicuic 20 de! Decreto 4948 de 2008 es función de esta Subdirección absolver de 
modo (general las consultas escritas que se formulen sobre interpretación y aplicación de las normas 
tribu:arias de carácter nacional, aduaneras y demolerlas en lo oe competencia de esta entidad. 

E-7 n2rimer lugar, es necesario explicar que 	facultades cie esta dependencia, se concretan en la 
interpretación de las normas atrás mencionadas, razón por la CLj2 TIO corresponde, en ejercicio de dichas 

funclones prestar aSeSOri2 específica para atender C2S05 particulares que son tramitados ante otras 

'dependencias O entidades ni juzgar o calificar "2..5 decisiones tomadas 'en las mismas. 

En 1C U2 sentido, los conceptos que se emiten por este despacho tienen carric fundamento las 
circunstancias presentadas en las consultas y bbscan atender los supuestos de hecho y derecho 
expuestos en estas; por ello, se recomienda que la lectura gel mismo se haga en forma integral para la 
comprensión de su alcance; el cual no debe extenderse- a situaciones diferentes a las planteadas y 

e SIL, Cia 2S 

E- n 	petición allegada se SDliCh-.E. 'reconsiderE r los apartes resaltados del Concepto 

-i.r.}0020822-L-002046 del 29 de, diciembre de 2017, a lp luz de ics artículos 126-1 y 126-4 del Estatuto 

Tributario y del Decreto 2250 Oe 2017'' 

El deticionarici. 0-as citar algunos apan.es de: Clo ceptc, rez_aliza las slguientes afirmaciones: 

Oue se rebonsidere la siguiente exnnesiOn co.nieniora en 	página tercera.- "(_..,) esto es, adquisición de 

vivienda de interés socia"-. to antena-, con el objeto de (tus se deje claro que las condiciones que deben 

verificar a,' momento del retiro, de los dineros para que, se aplique 1E, retención del 7% son las de Ley, y que no 

se circunscriba a destinar dichos recursos a la adouisicior, LjE vivienda de interés socia/. 

- Sr.-bre 	parta final del concepto; refehde el reoorte gLle debe darse e la Administración informando sobre la 

situación de que al euentahabiente no se Je na practicado retención en la fuente, debido a que hasta la fecha 

det retire no se habla verificado e/ uso de la renta e,xenta en la declaración del impuesto, se solicita que 

expresamente se aciare si dicho reporte en efecto_ debe hacerse y, en su caso, quién es el encargado de 

remitir la información (probablemente la entidad' financiera), y e/ medio y procedimiento para su envío. 

- "inaimente, sobre ei everírn Oe 	euelzaainn °e 	relención del 7% en los casos en que con posterioridad al 
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vent -ft:Joe que ics recursos, s u batihan SiC10 reti -ados entes del terrninc iegal 	Cjesunados de forma 

leca/mente estabiecida. ; 	 iuldos odsledormente come renta efenla en la declaración de 

cornplementarips 	 aclarar de manera expresa: (i) quien debe practicar la 

eriPdad financiera (-; bee oUr77:3.5 SE; liará :a retención, tomando en 

cuenta qué los recursos fueron des)ippbolsados pitY la respectiva entidad' financiera: (ni) cuál seria el 

tripPedirniehip basa darle aviso a quien tiene due ! ase u o te noi(nn, Que va debe proceder a realiza rla." 

PROBLEMA JURÍDICO 

Hl 	Posgnari oc ternos parelo:les o totales de los aportes de core tratan ios ati'Pulos 126-1 y 126-4 del 

SiT-,:7.itC.; TÍ - botare a la adcuislción .ge \.,"renda de itlere.s. 	Ci2 Lloar-  a que se practique la retención .  

EP 	tprehte a la tarlia del 7% estable_ _a edi e.  parárdrafic) 4 del articulo 126-1 a 	el parágrafo 2 del 

dicte: 	) 25-2 !) 

CCIR  

La retención en la fuente establecida en el parágrafo) 4 del artículo 126-1 y en el parágrafo 2 del 

articulo 126-4. no contempla la adquisición de vivienda de interés social como una de las 

condiciones a cumplirse para que dicha retención no sea practicada. 

_loar 
	problema luriclicip a 	plantt-eadci, se hases` necesan):3 Citar ic establecido en los artículos 

patas:rato 4 y 125-a parágrafo 2 de: E' 2,2 así 

'ARTICULO 126 - 1. DEDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES A FONDOS DE PENSIONES DE 

iLIBILACIÓN E INVALIDEZ Y FONDOS DE CESANTIAS <Artículo modificado /cae-  e/ artículo 15 de la 

r5(..,7 	.2315. E' nueve texto es e/ 5q:uiente Vare e fectos del impuesto sobre la renta y complementarios, 

deducibles las contribuciones que eIe -,:itjen !as entidades hatrocinadoras o empleadoras, a los fondos de 

pensiones de'Junilación e invalidez ∎ , de cesantías Los apoides del empleador a dichos fondos serán deducibles 

ert. . -inisma 

 

,'merme .77spal en que se dealipen Los aportes de' empleador a les seguros privados de pensiones 

E 	fodidos de pensiones VDiu,,-- ar;eJ 	, :, eductoles re sJ- s D.cir Tres mil ochocientas (3.800) U'VT por 

erabie,?d0 

st.J.s aportes, rendimientos o pensione:s. __en podados cidn cargo a apodes que hayan permanecido por un 

pe ,-/Ori0 Minu770 de diez (10; e,hos, ed los seguros unvadcs de periSiOnes y los fondos de pensiones .voluntarlas, 

z'ioildistrados dor ias entidades vigilada.: por !a Suodrintiendeocia 'Financiera de Colombia, salvo en el caso del 

:..ir77 ...3/irrienlc, de los reduisitos pana acceder a la peripidd )Jelez p jubilación y en el caso de muerte o 

toodoacided oue dé derecho a benslair). debidamente certificada de acuerdo con ei régimen legal de la 

Ten  a.d mole!. 

<A -e 	ario CONDI6l0) ,,,AL12ENTE e.: ,iedulbleg- Tampoco estarán sometidos a irrinosición los retiros de 

VOilin;a,.'7Cis que se destinen a la adquisición de vivienda sea o no financiada por entidades sujetas 

a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia a través de créditos 

hipiziedanbS e Bcinc `--i -abrtsci o fia/ e/ evento en que la adquisición de vivienda se realice sin 

Priandiocio im previamente al 	 acred:tartse aníe ia entidad al nanciere. co,n .copia de la escritura de 

cdzscra .,/e de a, oue ICS reCUFSOS Se destinsiton dipba adquisición. 

FAI=,ÁGRAF-- (3 3o_ Los aportes voiontancis pue a 	de diciembre de 2012 haya efectuado el trabajador, el 

embieadar c ics apodes del participe innegen:jiente a los frDnob:. de pensiones de jubilaciori e invalidez, a los 

tónicos de pensiones de ode tra,,: el Deor -ets 21=7.3 de 957, e los seduros privados de pensiones y a los fondos 

priivadds de pensiones en general, no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente y serán 

dorsideracios .carne un ingreso no constitut-vo de renta ni oanancia ocasional, hasta una- suma que adicionada 

YS;0" d cis apodes a las Cuentas Ce Ahordd para el Fomento de la Construcción (AF- C) de que trata el 

ar-hrp:id 12-3-4  de este Estatuto y al de los apodes obligatonos del trabajador de que trata el inciso 

,eounde del presente artículo, no exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o ingreso tributario del 

año seoir/d e! :aso_ El retind de Os aportes de que trata e.ste .naraprafe. antes del periodo mínimo de cinco (5) 

-Y heimanencia, acolado-. a panir lie su -reobe de consionapii er los fondos o seguros enumerados en 

carre:- ,9 6S No. SC-38 Plso 6 
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esqa paracrarci implica que el inabáladernisuerdá el Penetícic se efeolilie por paule de; respectivo fondo o seguro 

le retención iniciaimente rict reglizada en el año en que s-e percibió el ingreso y se realizó el aporte, salvo en el 

,/,‘/;)s); de muerte; o Incapacidad dée dere,dpo p pensión, debidamente ce.rtificada de acuerdo con el régimen 

legal de la seoundad social,- o salve cuandci dichos recursos se destinen a la adquisición de vivienda sea o 

nti financiada por entidades' suielas a la inspección y vigilancia de la Supenntendencia Financiera de Colombia, 

a través de- créditos hipotecarios C) leasing, habitacronaf En e/ evento en que /a adquis-ición de vivienda se 

realipe Sir-) financiación, previamente al retiro, deberá acredifarse ante- la entidad financiera, con copia de la 

escritura be compraventa, que los recursos se destinaron ta dicha adquisición. 

Se :alisa retención en lt-) fuente sobre ics rendimientos que generen iCDS ahorros en los fondos o seguros de que 

lrsta csle oareoyafor de acuerdo con las normas generales ole retención en la fuente sobre rendimientos 

ihnenslerds„ en el evento de. que estos. sean retirados sin e/ cumplimiento de los requisitos señalados en el 

drese.nte paracrafo. 

PARÁGRAFO 4o. Los retiros parciales o rotaies de los aportes voluntarios que incumplan con las 

condicionas- previstas en ios incisos 4o y So y el parágrafo 3o de este artículo, que no provinieron de 

recursos que se excluyeron de retención en la fuente al momento de efectuar el aporte y que se hayan 

utilizado para obtener beneficios o hayan sido declarados como renta exenta en la declaración del 

impdesto Efe renta y complementario del año del aporte; constituirán renta gravada en el año en que 

sean retirados. La respectiva sociedad administradora efectuará la retención en la fuente al momento 

retiro a la tarifa del 7%. Lo ;previsto en este parágrafo solo será aplicable respecto de los aportes 

efectuados a partir del I o de. enero de 2C17. 

AlR7-lCULO 	 /0CENT/V0 AL AHORRO DE LARGO PLAZO PARA EL FOMENTO DE LA 

CONSTRUCCIÓN. <Articuló moclificiatie por e/ adlcuic -15  de la Ley 1879 de 20-15. Ei nuevo texto es el 

siduiente..> Las sumas due /os contrineventes personas' .qaturaies. depositen en las cuentas de ahorre 

deriurninadas Ahorro para e/ Fomento a lo Construcción (,AF/19 no formarán parte de la base de retención en la 

fuedze del contnbuyente persona natural y teddrán e/ cart.-,tcier de rentas exentas del impuesto sobre la renta yr 

complementarios, hasta un valor que, adicionado a/ vaior de j:JS aportes voluntades a los seguros pnvados de 

pensiones y a los fondos de ;pensiones voluntanas de que trata e/ articulo -125-1  de este Estatuto, no exceda 

ool freinla por t..--lente (30%) de/ inoreso laboral o del indresc tributario de/ año, según corresponda, y hasta un 

monio máximo de tres mil ochocientas (l/t.300) iiv'T por año. 

LGS duentas de ahorro AFC deberán operar en los, estabiecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia 

Fnenciera de Colombia. Solo se podrán realizar retiros de los recursos de las cuentas de ahorres AFC para la 

adquisición cie vivienda del trabajadoit sea o no financiada por entidades sujetas a /a inspección y vigilancia 

de he Superintendencia 'Financiera cte. Colombia, a través de créditos hipotecarios o leasing ;habitacional. En el 

evente en que la adquisición de vivienda se realice sin ilnanciacion: previamente al retiro, deberá acreditarse 

enTe la entidad t7nanciera, con copia de 18 escriture de compraventa. que los recursos se destinaron a dicha 

adquisición El retiro de los recursos para auaiquier otro propósito, antes de un periodo mínimo de permanencia 

Ge diez (10) años contados a partir de la fecha de SU gonsignacidn, implica que el trabajador pierda el beneficio 

y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad trnanciera, las retenciones inicialmente no realizadas en el 

si:hl en que se percibió e/ ingresc, y se realizó e/ aporte. 

/7-/ ARA ti; RA O 2o. Los retiros parpiares o totales de /os aportes que no cumplan con et periodo de 

permanenc.-ia mínimo ,e)ioldo o que r ■ G se cle_stinen para los fines autorizados en el presente artículo, 

que, no provinieron Ce recursos que se excluyeron de retención en ia fuente al momento de efectuar el 

pOr':E y que se hayan utilizado para ctibtener beneficios tributarios o hayan sido de.clarados como renta 

exenta en la declaración o'e! impuesto de renta y complementarios del año del aporte, constituirán renta 

oravada eh el año en que sean retirados. La entidad f-inanciera efectuará la retención en ia fuente al 

momento o'el retiro a la tarifa del LO previsto en este parágrafo solo será aplicable respecto de los 

aporres efectuados a partir del ^0 de enero de 20-17.' inednila fuera o e texto). 

COM::: se observa de iorc apartes resaltados en las normas antes citadas, cuando, se hace referencia a 

er: los artículos 126-1 y 12E-4 manera expresa se refiere "la adquisición de vivienda", sin 

tejeré-se o condicionar misma a la "adquisición de vivienda de interés social ''. 

tt,t,b)0 nC)D4F; defi 2° de diciembre de, 2C17 materia de la dresente solicitud de rec,onsideración, 

Carrera e No 6C-38 Piso 6 
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. 	 indicó, la Ley 1819 de 2.016„ en /o.s articulos 15 y 16 modificó los artículos 126-1 y 	 o 

126-4 de! f-U. T. :y' en íos paráqratos en cita, se indica de manera expresa la aplicación de la  

retención del 7% que procede cuando se verifiquen las condiciones allí señaladas, 

Uistacsiciories que aplican, sep.Un disciudeciórt explícita; respecto de Jos aportes efectuados a pan'ir del 

de ederic etc 2C17. 

ara 0,7,r,01.01.,a"..S SO ■ SS:20‘7 

cue se destinen Para los fiiriett señalados en dichas normas, esto es, adquisición de 

;Enda de interés social. 	,•nel_ttriiie sub.raya fuera: de texto) 

canstiltante 	stiene SiUES se debe reconsiderar-12 expresión, "... esto es, adquisición de vivienda de 

interes social"' frente a lo sruai, y teniendo eit cuenta lo consacrado en las normas en cuestión, para 
este descacho es de recibo la manifestrealen realizada per el solicltante, e,n la medida en que el aparte 

esto es, adquisición de vivienda de interés , del Concepto 002Ci4-5 es contrario al 

csinieciati de la redulación señalada en los carágrafcrs -4 del artículo -,26-1 y 2 de! 2rIJC:210 126-4, en tanto, 

cama se expitat, los acticuics atrás citados en todo momento 'tapen referencia a la adquisición de 

vivienda. 

a retención eh a fuente a mor-tiento eu. retiro a le tarifa del 7cYc, de que tirata el parágrafo 4 del 

erticu • - 	Se aplica 2 

OS retiros piar:diales 	totales eie los aportes VOiLlaitanOS que incumplan con las 

condiciones pirevistas eri VDS i7dSOS 4' y 67' y el parágrafo 3 del ariticJig 126-1. 

Las FetirOS bierciaies ci totales de los apeles voluritarlos Que no provinieron de los 
recursos criuue se exitt.layench be_i 12 retención en la fuente al momento oe efectuar el aporte 
y que se hayan utilizado riere obtener beneficios. 

Los retros rparclales c totales de icis abortes voluntarios due hayan sido declarados corno 

renta exenta en la deciaradlen Oel impuesto, 082 renta y complementario del año del 

aporte. 

ame te, le reiención en la '1:Je:ate al nornentc del retiro a la ta a del 7%, 	due trata el parágrafo 2 

anrirri 	 SE aplica a 

Los retiros parciales 	totales ce: los aportes cue no cumplan con el periodo de 

permanencia 71HiTaC exididc 	GUE no se destinen para los fines autorizados en el 

12E-4 

o retiros berciaies. 	oteles de los aportes que no provinieron de recursos que se 
excluyeron de retenclán en le fuente; al momento de efectuar el aporte y que han sido 

utilizados para obtener beneficios tributados. 

Los retiros paódieles 	totale.s de los aportes cae hayan sido declarados como renta 

exenta en le declaración d,e1 impuesto 	re.n.ta y complementarios del año del aporte. 

En este aten de ideas, este Despacho ene ientre procedente revocar la expresión "... esto es, 

adquisición de vivienda de interés, SOC1.2.1' dei Ccinceptic 002345 de 29 de diciembre de 2017, y 

precisar aJe iaS condiciones dara la aplicación de la retención en la fuente al momento del retiro a la 

tarifa bel -.7"i/c; e.stabiecida en el paTaderafo 4 del aitticuio 12E-1 'y' e, parágrafo 2 del artículo 126-4 son las 

enuncia:ras anteriormente, 

CaTrera 8 Nic 6C-38 Piso 6 
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e- e a ofaine, el peticionario solicita se. e in:dique ce n -ianeli:a puntal quién debe practicar la retención y 

re'r -p; !10 ,- 1 - i-r,scián de la al rusbicieto (jebe indicarse que para los efectos del 

panadrato 4 del artículo 126-1 lo sera la respectiva sociedad edrninistradora a! momento del retiro 

cara los efectos de! oarágitafc 2 del articulo 126-4 lo será la entidad financiera al momento del 

Finalmente, 	:consultante reediere se le informe sobrepus sumas se debe hacer la retención y cuál 

seria el procedimiento para darle aviso a quien tiene que practicar !a retención, frente a lo cual este 

descaondi se permite recordar dure los artículos 125-1v 125--i del Estatuto Tributario referidos a la 

dec,Lccic, n die contribuciones a fondos ce pensiones de jonliaaPírt e invalidez y fondos de cesantías y al 

a h orro, de largo plazo para el fomento a la construcción, respectivamente, fueron modificados 

por !es artículos 15 y 16 de la Ley 1819 de 2015., reglamentada por e! Decreto 2250 del 29 de diciembre 
20,17,(areleulo 8 y siguientes) normativa que se ocupa de desarrollar los artículos 126-1 y 12514 y a la 

cLiai ciiebe remitirse para analizar en cada CaiSO particular y mor di - E:te la disposición: que le es aplicable 

ase cara la retención, etc1. 

_s 	ericDes termines se revoca, el Concepto '2192:11402, del 29 de diciembre de 2C17, y se resuelve en 

esta _recisielta 

Dic,figlalmente Íe informarrios que tanto 	norrnatIviOad 	T'aten -a tributaria, aduanera y cambiaria, como 

ics ditincebtos emitidos por la DireccCdin de Gestión Jiiridicia en estas materias pueden consultarse 
directamente en nuestras bases de Catos jurdicais ingresando a la página electrónica de la DIAN: 

ivirvvvy.giari cov.co  s Licien:: el ícono :id "Norrnatividad" — " técnica 	y seleccionando los vínculos 

doc 	Direccióntde G;estion jurldica". 

PEDRO P,L\iBLO 
i
NTRERAS CAMARGO 

Subdirector de Gestión Normativa,  y Doctrina 

Dirección ce Gestión Jurídica 
drii=i,E-Dirección de Impuestos yiicijoanas kladionaies 
Cían 	ri‘i° AC9-"=58 Piso 4, Fdifício Sio Agustín 

Ten: 	99 99 Ext: 904101 
BrDg.9: D.0 

eina Mar[inez. 

Normatry£ Docinn: 7 1105 
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